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M.H.C.S. No 447.-

Asunción, ü de nay¡r¿rnfu ¡g de 2023

Señor
Luís Fernando González Ocampos, Presidente
Dirección Nacional de Transporte

De nuestra considerac¡ón

Le remitimos la Resolución N' 301, QUE SOLICITA INFORME A LA

DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE, REFERENTE AL CUMPLIMIENTO DE PASAJE

GRATUITO Y OTROS BENEFICIOS EN EL TRANSPORTE PÚBLICO DE PASAJEROS EN

EL TERRITORIO NACIONAL, dictada por este alto Cuerpo leg¡slativo en ses¡ón ordinar¡a del

25 de octubre de 2023, de conformidad con lo establecido en el articulo 192 de la Constituc¡ón,

y ta Ley N" 5.453/2015 "QUE REGLATVENTA EL ARTÍCULO 192 DE LA CONSTITUCIÓN

NACIONAL, DEL PEDIDO DE INFORIVES",
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RESOLUCIÓN NO 301..

QUE SOLICITA INFORME A LA DIRECCIÓI.¡ HNCPT.,¡NI DE TRANSPORTE,
REFERENTE AL CUMPLIMIENTO DE PASAJE GRATUITO Y OTROS
BENEFICIOS EN EL TRANSPORTE PÚBLICO DE PASAJEROS EN EL
TERRITORIO NACIONAL.

LA HONORABLE CAMARA DE SENADORES DE LA NACION PARAGUAYA

RESUELVE:

Artículo 1." Solicitar informe a la Dirección Nacional de Transporte, referente al cumplimiento
de pasa,¡e gratuito y otros benef¡c¡os en el transporte público de pasajeros en el
terr¡torio nac¡onal, sobre los siguientes puntos:

a) ¿Cuál es el procedimiento de pasajes gratuitos en el transporte de med¡a,
corta o larga distanc¡a en el territorio nacional para discapacitados, en
cumplimiento de las disposiciones de la Ley N'6556/2020'QUE MODIFICA
LA LEY N" 3365/2007 -QUE EXONERA A LAS PERSONAS CON
DISCAPACIDAD VISUAL (CIEGAS) DEL PAGO DEL PASAJE EN EL
TRANSPORTE TERRESTRE"?, y un informe de benef¡c¡ar¡os en los años
2022 y 2023.

b) El cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 7" de la Ley N'6381/2020 "QUE
r\/IODIFICA Y AIVPLIA LA LEY N' 3728/2009 "QUE ESTABLECE EL
DERECHO A LA PENSIÓN ALIIMENTARIA PARA LAS PERSONAS
ADULTAS MAYORES EN SITUACIÓN DE POBREZA", sobre el otorgamiento
de medio pasaje para los beneficiarios de dicha norma, debiendo inclu¡r un
informe de beneficiarios en los años 2022 y 2023.

c) El procedimiento para el otorgamiento del medio pasaje para estudiantes
establecido por la Ley No 2.507/2006 "QUE ESTABLECE EL BOLETO
ESTUDIANTIL', y las estadísticas e informes del núme e beneficiarios en el
s¡stema de transporte nac¡onal de pasajeros a carg e dicha Dirección
Nacional, durante los años 2021 , 2022 y 2023, en su te trimestre.

d) Remitir el informe req o en formato impreso y d
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Artículo 2."
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RESOLUCIÓN NO 30I..

Dar un plazo de qu¡nce dias hábiles para remitir el ¡nforme requerido a la
Honorable Cámara de Senadores, de conform¡dad con Io establecido en el artículo
192 de la Constitución, y la Ley N" 5.453/2015 'QUE REGLArVIENTA EL
ARTÍCULO 192 DE LA CONSTITUCIÓN NACIoNAL. DEL PEDIDo DE
INFORMES",

Artículo 3.o Comunicar a quienes corresponda, y cumplido, archivar.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA HONORABLE CÁMA
SENADORES DE LA NAC|ÓN, A LOS yEtNTtCtNCO DíA
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS,

S EL
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DE

Noel¡a Cabrera Petters
Sec Parlamentar¡a
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